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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Yunes Linares y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Seguridad Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Instituto Nacional de Seguridad Pública, como un organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, así 
como de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones. Facultar a dicho Instituto para reglamentar, supervisar y 
evaluar el ejercicio de competencias y facultades en materia de seguridad pública y administración penitenciaria de los distintos 
órganos de los tres órdenes de gobierno; regular y gestionar el Servicio Nacional de Carrera Policial; gestionar, administrar y regular 
las bases de datos de información en la materia; reglamentar los mecanismos de recopilación, intercambio y acceso a las mismas; 
proponer políticas públicas en el ámbito de sus competencias, atendiendo a mecanismos de participación ciudadana; y, emitir 
observaciones y recomendaciones para la corrección o mejora de capacidades y procesos de las evaluaciones y auditorías. Establecer la 
estructura del Instituto. Facultar al Congreso para expedir leyes que establezcan las bases de funcionamiento, organización y 
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el sistema nacional de carrera policial. 

No. Expediente: 0265-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

Iniciativa de Decreto por el que reforman los artículos 21, 
73, 76, 89 y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Único. Se reforma el párrafo nueve, y adicionan las Bases I, II 
y III del Artículo 21; se reforma la fracción XXIII del Artículo 
73; se reforma la fracción II, adiciona la fracción XIV y recorre 
la numeración del Artículo 76; se reforma la fracción II del 
artículo 89; y se reforma la fracción XIII del Apartado B y 
adiciona un Apartado C al Artículo 123.  
 
Artículo 21....  
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre 
sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las 
siguientes bases mínimas: 
 
 
 
 
 
 
 

 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, la ejecución de penas , así 
como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, subsidiariedad , profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte. El funcionamiento y, en su caso, 
la existencia de las instituciones de seguridad pública estará 
condicionada al cumplimiento de estándares y capacidades 
establecidas por la ley de conformidad con las siguientes 
bases: 
  
I. Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 
pública. El Instituto Nacional de Seguridad Pública, el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses, las instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y de 
Administración Penitenciaria de los tres órdenes de 
gobierno conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que estará sujeto a las siguientes condiciones mínimas:  
 
a) El Instituto Nacional de Seguridad Pública 
reglamentará, supervisará y evaluará el ejercicio de 
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competencias y facultades en materia de seguridad pública 
y administración penitenciaria de los distintos órganos de 
los tres órdenes de gobierno, y promoverá la generación de 
capacidades institucionales. Asimismo, regulará y 
gestionará el Servicio Nacional de Carrera Policial.  
 
b) La reglamentación de la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de 
los integrantes de las instituciones de seguridad pública 
será establecida por el Servicio Nacional de Carrera 
Policial de acuerdo a lo establecido en la ley . La operación 
y desarrollo de estas acciones será competencia de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Ninguna 
persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad 
pública si no ha sido debidamente certificado y registrado 
en el sistema.  
 
c) El Instituto Nacional será el encargado de gestionar, 
administrar y regular las bases de datos de información en 
materia de seguridad pública y administración 
penitenciaria; reglamentará los mecanismos de 
recopilación, intercambio y acceso a las mismas. Asimismo, 
será responsable de mantener actualizada y accesible la 
información estadística en la materia . 
 
d) El Instituto Nacional estará facultado para proponer 
políticas públicas en el ámbito de sus competencias, 
atendiendo a mecanismos de participación ciudadana . 
 
e) Se garantizará la participación de la comunidad que 
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coadyuvará, entre otros, en los procesos internos y externos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito, así 
como de las instituciones de seguridad pública.  
 
f) Los fondos, aportaciones, subsidios y demás inversiones 
para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados 
a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. El Instituto Nacional 
determinará las reglas de operación y requisitos para la 
asignación de esos recursos y llevará a cabo evaluaciones 
periódicas durante el ejercicio fiscal de su aplicación.  
 
II. Para garantizar el desarrollo integral de capacidades 
institucionales, la eficacia en el ejercicio de las funciones en 
materia de seguridad pública y administración 
penitenciaria, y la sustitución y colaboración subsidiaria 
entre órdenes de gobierno, el instituto gestionará, en los 
términos de esta Constitución y las leyes respectivas, los 
siguientes mecanismos de intervención:  
 
a) A partir de las evaluaciones y auditorías que practique, 
el Instituto Nacional podrá emitir observaciones y 
recomendaciones para la corrección o mejora de 
capacidades y procesos.  
 
b) Cuando la institución evaluada o auditada incumpla las 
recomendaciones y observaciones mencionadas en el inciso 
anterior, el Instituto Nacional podrá designar un 
interventor encargado de supervisar la implementación de 
las medidas correctivas. El Instituto podrá determinar la 
interdicción de la corporación o un área de ella cuando 
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incumpla de manera reiterada las bases del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. La interdicción consistirá 
en la remoción de mandos, su reestructuración 
organizacional o de procedimientos. La ley establecerá las 
bases y reglas para la ejecución de esta competencia.  
 
c) El titular del Ejecutivo de cualquier orden de gobierno 
podrá solicitar la subrogación del ejercicio de la función de 
seguridad pública, por incapacidad o cualquier otra 
situación que afecte de forma relevante la prestación de 
dicho servicio, ante el Instituto Nacional. El Instituto 
determinará las condiciones de coordinación subsidiaria, 
las responsabilidades de los órdenes de gobierno y la 
temporalidad de la subrogación. El Instituto podrá ejercer 
de oficio esta competencia, con independencia de la facultad 
de los congresos de los Estados prevista en el inciso d) de la 
fracción II del artículo 115 de esta Constitución.  
 
d) A solicitud del titular del Ejecutivo de cualquier orden 
de gobierno o de oficio, el Instituto Nacional podrá iniciar 
el procedimiento de disolución de una corporación de 
seguridad pública por patrones sistemáticos de corrupción 
o violaciones graves de derechos humanos determinadas 
por autoridad competente. En el caso de disolución de una 
corporación a nivel municipal, la legislatura del Estado de 
que se trate deberá confirmar esta decisión. Tratándose de 
la disolución de una corporación estatal, y la Federación 
deba asumir funciones de seguridad pública local, será el 
Senado de la República quien deba confirmar la resolución 
del Instituto Nacional. La determinación de disolución de 
una corporación federal deberá ser aprobada igualmente 
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por el Senado. La ley regulará los supuestos, funciones y 
procedimientos de esta facultad.  
 
El personal que cumpla con los requisitos de permanencia y 
el patrimonio de una institución de seguridad pública o 
penitenciaria en proceso de disolución se integrarán a la 
institución de seguridad pública que asuma las funciones en 
la localidad afectada.  
 
e) En los supuestos de interdicción, subrogación o 
disolución, el orden de gobierno intervenido mantendrá a 
su cargo el costo presupuestal del servicio de seguridad 
pública. La ley establecerá las reglas y mecanismos para, en 
su caso, la retención o descuento en las participaciones 
respectivas.  
 
III. El Instituto Nacional de Seguridad Pública contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Su régimen 
técnico, presupuestal y de gestión será determinado en la 
ley. Con independencia de las facultades expresamente 
establecidas en esta Constitución, el Instituto Nacional no 
tendrá funciones operativas.  
 
El Instituto Nacional se integrará por siete consejeros que 
durarán en su encargo siete años con posibilidad de 
reelección. Cada tres años, el consejo elegirá de entre sus 
miembros al presidente, el cual no podrá ser reelecto para 
el periodo inmediato posterior. Para ser designado 
consejero, los aspirantes deberán ser mayores de 30 años, 
profesionistas titulados con por lo menos 10años de 
antigüedad, y tener reconocido prestigio en el ámbito 
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académico, de la sociedad civil o el sector público. La 
pluralidad e idoneidad de profesiones afines a la seguridad 
pública deberá ser observada. No deberán haber militado 
en un partido político durante los 5 años anteriores 
inmediatos a la designación, ni haber laborado previamente 
en una institución de seguridad, procuración de justicia o 
en las Fuerzas Armadas durante el mismo periodo. El 
nombramiento de los consejeros estará a cargo del Senado 
de la República. La designación se hará por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes. Los 
nombramientos quedarán sujetos a las objeciones que el 
titular del Ejecutivo Federal pueda presentar durante los 
siguientes 10 días hábiles al de la designación.  
 
En caso de que el Presidente de la República objetara el 
nombramiento, la Cámara de Senadores nombrará una 
nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. Si 
este segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de 
Senadores, designará al consejero que ocupará la vacante 
con la misma votación.  
 
Los consejeros se abstendrán de desempeñar cualquier otro 
empleo, trabajo, cargo o comisión públicos o privados, con 
excepción de los académicos.  
 
IV. La Ley establecerá el Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses como el órgano que tendrá a su cargo auxiliar en 
el ámbito de las ciencias forenses y servicios periciales a las 
Instituciones de Procuración de Justicia, Protección de 
Derechos Humanos, de Defensoría Pública y Asesoría 
Jurídica de víctimas, tanto en el orden federal como en el 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a XXII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XXIII a XXX.  … 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. … 
 

local. Este Instituto será un organismo público dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, así como de 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y se regirá por los principios de 
independencia, ética, objetividad e imparcialidad sobre la 
base de los conocimientos científicos.  
 
El Instituto Nacional de Ciencias Forenses será presidido 
por un profesional titulado en alguna de las ciencias objeto 
de la materia de este instituto. Deberá tener experiencia y 
reconocido prestigio durante al menos diez años anteriores 
a su nombramiento. Durará en su encargo 7 años y será 
elegido por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores.  
 
Artículo 73. ...  
 
I a XXII. ...  
 
XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de 
funcionamiento, organización y coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, el sistema nacional de 
carrera policial , así como a las instituciones de seguridad 
pública en materia federal;  
 
XXIV a XXX....  
 
Artículo 76. ...  
 
I...  
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II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 
los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno 
de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno 
del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del 
ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, 
energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga; 
 
 
 
III a XIII. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XIV.  … 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I.  … 
 
II.  … 
 
… 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
de los secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un 
gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los 
ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario 
responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del 
Secretario de Relaciones; del Secretario de Seguridad 
Pública ; de los embajadores y cónsules generales; de los 
empleados superiores del ramo de Relaciones; de los 
integrantes de los órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga;  
 
III a XIII...;  
 
XIV. Nombrar a los consejeros del Instituto Nacional de 
Seguridad Pública establecido en el artículo 21 de esta 
Constitución, en los términos establecidos por la misma y 
las disposiciones previstas en la ley; y  
 
XIV.....  
 
Artículo 89. ...  
 
 
I...  
 
II...  
 
... 
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En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones 
y de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la 
Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el nombramiento 
del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que 
designe el Presidente de la República; 
 
 
III a XX.  … 

 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 
la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
… 
 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 
 
I a XXXI. … 
 
B. … 
 
I a XII. …. 
 
XIII.   Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 
agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 
 
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de 

 
En los supuestos de la ratificación de los secretarios de 
Seguridad Pública , Relaciones y de Hacienda, cuando no se 
opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no 
ratificare en dos ocasiones el nombramiento del mismo 
Secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que designe 
el Presidente de la República;  
 
III a XX...  
 
Artículo 123. ...  
 
 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá? expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:  
 
A. ... 
 
 
I a XXXI...  
 
B. ...:  
 
I a XII...  
 
XIII. (Derogado)  
 
 
 
(Derogado)  
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las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no 
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del 
acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos 
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que 
en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera 
que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido. 
 
Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y 
municipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de 
seguridad social del personal del Ministerio Público, de las 
corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus 
familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios 
de seguridad social. 
 
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso 
f) de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a 
través del organismo encargado de la seguridad social de los 
componentes de dichas instituciones. 
 
XIII bis a XIV.  … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Derogado)  
 
 
 
 
 
 
(Derogado)  
 
 
 
 
 
XIII Bis... XIV.  
 
C. Entre el Estado y las instituciones siguientes:  
 
I. Los militares y marinos se regirán por sus propias leyes. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del 
ejército, fuerza aérea y armada, las prestaciones a que se 
refiere el inciso f) de la fracción XI del apartado B del este 
artículo, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de 
dichas instituciones;  
 
II. Los agentes del ministerio público, peritos y miembros 
de las instituciones civiles de policía se ajustarán a las bases 
siguientes:  
 
a. Se establecerán sistemas nacionales de carrera policial, 
ministerial, pericial y de administración penitenciaria, 
mismos que serán los responsables del reclutamiento, 
acreditación, adscripción, formación inicial, formación de 
mandos, certificación de habilidades, control de confianza, 
régimen disciplinario, formación continua, estímulos y 
recompensas.  
 
b. El personal de instituciones de seguridad, procuración de 
justicia y administración penitenciaria de la Federación, el 
Distrito Federal, los estados y los municipios, podrán  
 
i. Causar baja de la institución de seguridad o ser puesto a 
disposición del sistema por pérdida de confianza, a juicio de 
la autoridad política que ostente el mando de la institución;  
 
ii. Ser separados de sus cargos cuando no cumplan con los 
requisitos previstos en la ley para permanecer en dichas 
instituciones;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

iii. Ser removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones, en cuyo caso no procederá su 
reinstalación.  
 
c. La ley establecerá las condiciones de las relaciones entre 
el Estado y el personal de las instituciones de seguridad y 
procuración de justicia de naturaleza civil. La ley deberá 
establecer la jornada laboral, el tabulador salarial nacional, 
las prestaciones laborales, los estímulos y recompensas.  
 
d. El ingreso, permanencia y ascenso dentro de las 
instituciones de seguridad y procuración de justicia se 
someterá a la acreditación de los respectivos exámenes de 
control de confianza, así como a las pruebas de 
conocimientos, habilidades y capacidades que determine la 
ley.  
 
e. La ley establecerá las modalidades y condiciones para la 
adscripción y transferencia del personal civil y sus mandos 
entre las instituciones de seguridad, salvaguardando su 
antigüedad, rango y demás prestaciones.  
 
f. La ley determinará las instituciones de seguridad social 
que atenderán las prestaciones del personal civil sujeto a 
este Apartado y de sus dependientes económicos a nivel 
nacional. 
  
g. La ley establecerá las reglas y procedimientos para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, la 
protección de sus derechos y condiciones de trabajo, así 
como para la resolución de los conflictos que surjan entre 
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las instituciones a las que se refiere este apartado y su 
personal. Para tal efecto, la ley establecerá tribunales 
especializados, así como los medios de impugnación que 
procedan contra sus determinaciones.  
 
III. El personal del servicio exterior se regirá por sus 
propias leyes. 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a 180 
días contados a partir de la publicación del presente Decreto, 
deberá:  
 
a) Realizar las adecuaciones a la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública relativas a los artículos 21 y la 
fracción XXIII del artículo 73 de esta Constitución, establecer 
el Instituto Nacional de Seguridad Pública y reglamentar sus 
facultades en los términos del mismo artículo.  
 
b) Expedir la Ley que crea el Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses, y las adecuaciones normativas para su 
funcionamiento.  
 
c) Expedir la ley reglamentaria del Apartado C del Artículo 
123 Constitucional en materia de condiciones laborales y 
seguridad social del personal ministerial, pericial, policial y de 
administración penitenciaria a nivel nacional, así como la ley 
orgánica de la institución de seguridad social para servidores 
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públicos de seguridad a nivel nacional.  
 
Tercero. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la 
Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública o 
sus equivalentes; la Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario; la Conferencia Nacional de Seguridad Pública 
Municipal, los Consejos Locales e Instancias Regionales y el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, establecidos en la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y sus correlativos en las entidades 
federativas, en términos de los establecido en la presente 
reforma, deberán ser disueltos en un plazo no mayor a 180 días 
contados a partir de la publicación del presente Decreto. Su 
patrimonio y recursos pasarán a formar parte del Instituto 
Nacional de Seguridad Pública.  
 
Cuarto. La Secretaría de Seguridad Pública Federal se 
constituirá a los 30 días de entrada en vigor de la presente 
reforma.  
 
Quinto. La reinstalación del personal de instituciones de 
seguridad pública en ningún momento o circunstancia tendrá 
carácter retroactivo a la entrada en vigor de esta reforma. La 
posible reinstalación estará sujeta a la acreditación de los 
exámenes de competencia y confianza que establezca la ley 
para el primer ingreso a una corporación de seguridad pública. 
  
Sexto. Los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios podrán solicitar, de acuerdo a lo que establezca la 
Ley General derivada de esta reforma, la intervención del 
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Instituto Nacional de Seguridad Pública para sujetarse 
voluntariamente a los esquemas de subrogación y disolución de 
sus corporaciones de seguridad pública.  
 
Séptimo. Las corporaciones de seguridad pública que no hayan 
sido objeto de intervención o subrogación voluntaria se 
someterán a una evaluación de capacidades que aplicará el 
Instituto Nacional de Seguridad Pública de acuerdo a lo 
establecido en esta Constitución y en la ley de la materia. 
Dichas evaluaciones se llevarán a cabo dentro del plazo de un 
año.  
 
Octavo. Derivado de las evaluaciones realizadas, el Instituto 
Nacional determinará si las corporaciones de seguridad pública 
podrán permanecer en sus términos, o bien, si éstas deberán ser 
intervenidas, interdictadas, subrogadas o disueltas. A partir del 
ejercicio de su facultad de interdicción, el Instituto Nacional de 
Seguridad Pública podrá determinar la remoción y cambio de 
mandos de las distintas corporaciones de seguridad pública.  
 
Noveno. La federación, las entidades federativas y los 
municipios garantizarán los fondos y recursos necesarios para 
la implementación del presente decreto, para lo cual realizarán 
de forma inmediata los ajustes y previsiones presupuestales a 
efecto del cumplimiento de sus obligaciones.  
 
Décimo. Todos los recursos humanos y materiales con que 
cuentan las instituciones de procuración de justicia en materia 
de servicios periciales y ciencias forenses pasarán a formar 
parte del Instituto Nacional de Ciencias Forenses.  

JCHM 


